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PRECIOS DmCRIPCIÜS.
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Por uc E'.cs______ ___ 2 pesetas
Per tres Idem........ . ......... 5’50 »
Por seis ídem...................10’50 •
Por un año. . ....... . ...... 20’Sí »

Por un mes..... . .... . ... .... 2’aO pesetas
Por tres Idem.................„...1 >
Por seis ídem.................... 12’50 >
Por un año.................. „24 >

limero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.
PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneflcencia

C3 o o(c C2 r iM.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean do pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

SE PÜBLÍCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVíL
Agricultura, Industria g Comercio

' EXPOSICIONES
A continuación se publica en 

este periódico oficial el extracto 
del reglamento general de la Ex
posición Universal de Paris de 
1900, referente á las condiciones 
en que ha de verificarse el con
curso de expositores en tan im
portante Certamen nacional.

No dudo que este Consejo pro
vincial logrará los fines porque 
trabaja, y verá satisfechos sus 
deseos; para lo cual todos los 
productores de esta provincia 
pueden dirigirse al Sr. Secreta
rio Ingeniero Agrónomo de la 
misma, en la seguridad de que 
se les facilitará Reglamento de la 
Exposición, resumen de la cla
sificación de productos, hojas de 
solicitud de admisión de los mis
mos y todas cuantas instruccio
nes se vayan recibiendo.

No creo necesario encarecer la 
importancia del concurso uni
versal que se prepara, ni cuán 
favorable puede ser á los intere
ses materiales de las provincias 
de España, que en él aparezcan 
dignamente representadas,y más 
hoy que tan necesarios son nue
vos mercados para poder facili
tar la salida de los productos de 
nuestro suelo.

Consideraciones son éstas de 
que creo estén penetrados los ha
bitantes de esta provincia, por lo 
cual entiendo que han de procu
rar concurrir con sus excelentes 
productos como han concurrido 
á otras exposiciones.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
dén la mayor publicidad á la 
presente circular y conocimiento 
especial á los principales pro

ductores de su jurisdicción, ani
mándoles á que manifiesten sus 
deseos favorables á lo expuesto. 
, Logroño 13 de Diciembre de 
1898.

El Gobernador,
Elicardo Torro ja

* *
Extracto del Reglamento general 

de la Exposición Universal de 
Paris de 1900.

Art, 2.° La Exposición Univer
sal Internacional qne ha de celebrar
se en Paris el año 1900 se abrirá el 
15 de Abril y se cerrará el 5 de No
viembre.

Se admitirán en la misma obras 
de arte y productos agrícolas ó indus
triales.

Art. 3.° A la Exposición contem
poránea se unirá otra retrospectiva 
centenaria, distribuida en clases, cu
yo objeto será el de presentar reuni
dos los adelantos llevados á cabo des
de el año 1800 hasta el de 1900, en 
los diferentes ramos de producción.

Art. 4.° Funcionarán á la vista 
del público las máquinas expuestas, 
en cuanto sea posible, con el fin de 
que ésto juzgue de su trabajo y se 
imponga en la marcha de las diferen
tes fabricaciones.

Art, 5,“ Completarán la Exposi
ción Universal de 1900 y serán obje
to de Reglamentos particulares, las 
Exposiciones especiales (como las de 
la historia del arte antiguo, antropo
lógica y etnográfi.ca, etc.), concursos 
(do máquinas agrícolas, de animales, 
etcétera), audiciones musicales y con
gresos.

Art, 12, Toda Nación extranjera 
que tome parte en la Exposición debe 
estar representada por un Delegado,

Este Delegado es el único encar
gado de tratar con el Comisario ge
neral, con los Directores generales y 
con los Directores especiales los asun
tos que interesen á su Nación, sobre 
todo en lo relativo al reparto de te
rrenos entre los diferentes países, á las 
construcciones especiales, á la admi
sión de productos y á su instalación.

En su consecuencia, la Adminis
tración de la Exposición no se enten
derá directamente con los expositores 
extranjeros.

Art, 13, Los objetos expuestos se 
repartirán en diez y ocho grupos.

Art, 29. Serán admitidos en la 
Exposición contemporánea los pro- 

, duetqs iudustriales ó agrícolas y, en 
general, todos los objetos comprendi
dos en la clasificación que acompaña 
al presente Reglamento, á excepción 
de los mencionados en el artículo que 
sigue.

Art 30. Se excluyen del Certa
men las substancias peligrosas, y so
bre todo las materias fulminantes ó 
detonantes.

Solamente serán recibidos en enva
ses sólidos, apropiados y de pequeñas 
dimensiones, los espíritus ó alcoho
les, los aceites y las esencias, las ma
terias corrosivas y, en general, todo 
cuerpo que pueda alterar los demás 
productos expuestos ó incomodar al 
público.

Los fulminantes, las piezas de fue
gos artificiales, las cerillas químicas 
y otros objetos análogos, se admiti
rán únicamente bajo forma de imita
ción y sin adicionarles materias in
flamables de ninguna clase.

Art. 32. Los constructores de 
aparatos que exijan empleo de agua, 
de gas ó de vapor, deberán declarar 
en su solicitud de admisión la canti
dad de cada uno de dichos elementos 
que les sea necesaria.

Los que deseen poner en movi
miento sus máquinas, indicarán ade
más la velocidad de cada una y la 
fuerza motriz que necesiten.

Art. 38. La admisión de los pro
ductos extranjeros se determinará 
por la Dirección general de explota
ción, previa propuesta del Comisario 
Delegado de la Nación á que perte
nezca el expositor. No se admitirá 
ninguna propuesta después del 15 de 
Febrero de 1899.

La Dirección general de'' explota
ción deberá ser notifiicada antes de 
l.“ de Febrero de 1899, de toda pro
puesta de los Comisarios Delegados 
respecto á los objetos que deban por 
excepción colocarse en la Exposición 
general de la clase, oyendo además el 
parecer del Comité de admisión.

Art. 46. Los objetos admitidos 
ingresarán en la Exposición desde el 
1.“ de Diciembre dé 1899 al 28 de Fe- I 

brero de 1900.
El Comisario general determinará 

las reglas de detalle relativas á la en
trada, á la instalación y á la salida de 
dichos objetos.

Se dará cuenta anticipada á los ex
positores de las rebajas de tarifas que 
las Compañías de ferrocarriles con
cedan, así como de las Empresas ’ 

de navegación marítimas, para el 
transporte de objetos á la ida y á la 
vuelta.

Art. 47. No se exigirá á los expo
sitores cantidad alguna por el terre
no que ocupen en los palacios y pabe
llones construidos por la Administra
ción de la Exposición.

El agua, el gas, el vapor y la fuerza 
motriz necesarios para la marcha de 
los aparatos expuestos serán concedi
dos gratuitamente, pero correrán á 
cargo de los expositores los de enla
ce con los conductos de distribución 
de agua, gas ó vapor, así como las 
transmisiones intermedias necesarias 
para tomar la fuerza motriz de los 
árboles de transmisión general.

Art. 48. Respecto ála Exposición 
contemporánea, los expositores debe
rán sufragar todos los gastos de emba
laje, transporte, desembalaje, conser
vación de cajas, instalación, reemba
laje y reexpedición.

Los gastos de instalación compren
den la colocación de entarimados en 
sitios que no sean las vías generales 
de circulación, los materiales, coloca
ción, adornos y decorados de los ta
biques de división, pórticos, toldos, 
cielos rasos, vitrinas y muebles de 
exposición, todo según los modelos 
adoptados por la Dirección general 
de explotación. En lo referente al 
entarimado, tabiques, toldos y cielos 
rasos, la Administración se reserva 
el derecho, por razón de homogenei
dad y economía, de ejecutar por sí 
misma, en todo ó parte, dichos traba- 
chos, por cuenta de los Comités de 
clase, de las Administraciones públi
cas y Comisiones extranjeras, las cua
les tendrán que pagar los gastos efec
tuados.

El Ministro de Comercio, Industria, 
Correos y Telégrafos podrá poner á 
disposición del Comisario general un 
crédito especial con el fin de eximir á 
los expositores que sean obreros del 
pago de su parte de gastos en la ins
talación de la clase.

Para la Exposición centenaria, la 
Administración de la Exposición po
drá tomar á su cargo, en todo ó en 
parte, los gastos indicados en el pre
sente artículo.

Art. 55. Todos los productos se 
expondrán con el nombre que conste 
en la solicitud de admisión. Esta con
dición es de riguroso cumplimiento.

Los expositores quedan autorizados 
para inscribir después de su nombre
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ó de su razón social, los de los cola
boradores de toda clase que hayan 
contribuido á la fabricación de los 
objetosTex puestos.

Art. 56. Para facilitar el trabajo 
de calificación del Jurado y para ilus
trar al público, se ruega á los expo
sitores que indiquen el precio comer
cial de los objetos expuestos en las 
Secciones contemporáneas.

Art. 57. Los expositores de pro
ductos molestos ó insalubles deberán 
sujetarse en un todo á las medidas 
que les sean prescritas por la Comi
sión general en bien de la higiene, 
de la salubridad y de la seguridad pú
blica.

Art. 58. La Dirección general de 
explotación podrá mandar retirar en 
todo tiempo los objetos que por su as
pecto ó naturaleza entienda que sean 
perniciosos ó incompatibles con el 
objeto y condiciones de la Exposición.

Art. 59. No podrá ser retirado 
ningún objeto antes de finalizar la 
Exposición sin una autorización es
pecial concedida por la Dirección ge
neral de explotación.

Esta prohibición no es aplicable á 
los expositores que estén autorizados 
para fabricar ciertos productos á la 
vista del público.

Art. 60. Los productos expuestos 
así como las instalaciones y construe-» 
ciones de toda clase, serán retirados 
á más tardar en un plazo de seis se
manas, á contar desde la clausura de 
la Exposición.

Pasado este plazo, la Administra
ción se encargará oficialmente de eje
cutar estas operaciones por cuenta y 
riesgo de los expositores, depositando 
por cuenta de los mismos los objetos 
y materiales en un almacén público.

Si antes del 30 de Junio de 1901 
no mediase reclamación ó reembolso 
de los gastos hechos por la Adminis
tración por aquel concepto, se vende
rán en subasta los objetos y materia
les allí depositados, entregándose el 
producto neto de la venta á la Asis
tencia pública.

Art. 61. Los locales concedidos 
por la Exposición Universal de 1900 
quedan constituidos en verdaderos al
macenes de Aduanas.

Art. 62. Los productos extranje
ros destinados á la Exposición pue
den entrar en Francia por todos los 
despachos abiertos al tránsito, siem
pre que vayan acompañados de un 
boletín del expedidor, unido al pase 
del tránsito, que indique su naturale
za, especie, peso y origen.

Art. 63. Las remesas se expedi
rán directamente á los locales de la 
Exposición bajo las condiciones de 
tránsito internacional ó de tránsito 
ordinario, á elección del interesado; 
entendiéndose que estarán libres de 
derechos de estadística.

La expedición por tránsito interna
cional ú ordinario tendrá lugar sin 
registro en la frontera, -colocándose 
gratuitamente los marchamos.

Art. 64. Los productos extranje
ros que se reciban en la Exposición 

tendrán el carácter de depósito, apli
cándoselos las reglas generales pro
pias del caso, por el servicio especial 
de Aduanas que se establecerá en la 
Exposición.

Los que se remesen para el consu
mo, cualquiera que sea su origen, 
pagarán los derechos aplicables á los 
productos similares de la Nación más 
favorecida.

Art. 65. Los objetos fabricados en 
el recinto de la Exposición con mate
rias de origen extranjero importadas 
bajo el régimen aduanero, no estarán 
sujetas á más derecho.s que los refe
rentes á la materia importada y ela
borada.

Art. 67. Se permitirá la fabrica
ción de cigarros por medio de las má
quinas ó aparatos expuestos, siempre 
que sea con el objeto de demostrar 
cómo funcionan, pero loa productos 
así elaborados pagarán los derechos 
fijados por’la ley y serán sometidos 
á otras condiciones que so determina
rán por un Reglamento especial.

Art. 70. Ninguna obra de arte ni 
producto expuesto en los palacios, 
parques ó jardines podrá ser dibuja
do, copiado ó reproducido bajo nin
guna forma, sin autorización del ex
positor, aprobada por la Dirección 
general de explotación.

El Comisario general podrá autori
zar la reproducción de vistas genera
les.

Art. 71. Dentro de los plazos y 
condiciones determinados por la ley 
de 23 de Alayo de 1863, sobre garan
tía de los inventos que tongaa - dere
cho á privilegio de invención y de di
bujos de fábrica, gozarán los exposi
tores de lc-3 derechos y garantías que 
concede dicha ley.

Art. 72. La Administración to
mará las medidas necesarias para evi
tar todo deterioro de los objetos ex
puestos, pero no será responsable en 
ningún caso de los incendios ú otros 
accidentes que puedan sufrir los ob
jetos que se expongan en las Seccio
nes contemporáneas, cualquiera que 
sea su causa y la importancia del da
ño. Los expositores podrán asegurar 
sus productos, por su cuenta, si lo 
juzgan conveniente.

La Administración asume, en cam
bio, la responsabilidad de los objetos 
admitidos en las Secciones respecti
vas, pero únicamente por las canti
dades fijadas de común acuerdo con 
los expositores é inscritas en el cer
tificado de admisión.

Art. 73. Aunque la Administra
ción de la Exposición rechaza toda 
responsabilidad en punto á los robos 
y extravíos que pudieran ocurrir, or
ganizará, sin embargo, una vigilan
cia general con objeto de evitar estos 

i accidentes.
Además de esta vigilancia general, 

los Comités de instalación, los Dele- i . . . ’; gados délas Administraciones públi- 
! cas y los Comisarios extranjeros de- 
I berán cuidar de la custodia de sus 
i salas.
' Art. 74. Se redactará un Catálo

go metódico y completo en francés.

que comprenderá las obras y produc
tos de todas las Naciones, expresán
dose los nombres de los expositores y 
los sitios que ocupen en los palacios, 
parques ó jardines.

El Ministro de Comercio, Indus
tria, Correos y Telégrafos decidirá 
posteriormente, á propuesta del Co
misario general, la forma de publica- 

¡ ción de dicho Catálogo y fijará el nú
mero de líneas concedido á cada ex
positor.

Art. 75. Cada Nación tendrá el 
derecho de imprimir y publicar un 
Catálogo especial de los productos ex
puestos cu su Sección, siendo los gas
tos de su cuenta y riesgo.

La Administración reglamentará 
la venta do dichos Catálogos en el re
cinto de la Exposición, percibiendo 
un tanto por ciento de su importe.

Art. 76. Para juzgar y apreciar 
las obras y productos que formen par
te de la Exposición contemporánea, 
será nombrado un Jurado internacio
nal, que comprenderá tres grados de 
jurisdicción:

Jurado de clase, Jurado de grupo y 
Jurado siperior.

Art. 87. El Gobierno publicará 
la relación oficial de los premios otor
gados.

Art. 88. Se concederán premios 
bajo forma de diplomas firmados por 
el Ministro de Comercio, Industria, 
Correos y Telégrafos, y por el Comi
sario general, á los expositores del 
certamen contemporáneo y a sus co
laboradores. Dichos premios serán de 
laS'Caiegoríaa.siguientes: . . _

Diplomas de gran premio.
Diplomas de medalla de oro.
Diplomas de medalla de plata.
Diplomas de medalla de bronce.
Diplomas de mención honorífica.
Art. 89. Quedarán fuera de* con

curso para la obtención de premios los 
expositores que hayan aceptado el 
cargo de Jurado, bien sea como titu
lares ó bien como suplentes.

Esta regla se aplicará también á las 
Sociedades expositoras representadas 
en el Jurado, bien sea por un Admi
nistrador ó bien por algún Agente de 
cualquier categoría que forme parte 
del personal permanente de la men
cionada Sociedad.

Las Administraciones públicas pue
den optar á recompensas, aunque al
guno de sus funcionarios sea Jurado.

Art. 90. Los expositores asociados 
al Jurado como peritos quedarán fue
ra de concurso en la ciase en que ha
yan intervenido.

Art. 91. Los expositores cuyos 
objetos figuren en distintas clases po
drán obtener un premio por cada una 
de ellas^ pero en una misma clase no 
se podrá obtener más que un premio.

Cuando un mismo objeto sea pre
miado por varios Jurados, el exposi
tor sólo recibirá el premio superior.

Las Exposiciones colectivas no ten
drán derecho más que á una recom
pensa; pero si fuesen plurinominales, 
á cada uno de sus miembros les será 
otorgado un diploma en el que cons
tará el nombre de todos.

El Jurado se reserva el derecho de 
reunir en colectividades á ciertos ex
positores de los grupos de agricultu
ra, horticultura y alimentos, así como 
el de otorgar un solo diploma á las 
entidades morales representadas por 
estos grupos.

Art. 96. El precio normal de en
trada para los visitantes será, duran
te las horas de visita general, el de 
un frañeo.

Por la mañana el precio será ma
yor, y lo mismo sucederá por la no
che, salvo los domingos y demás dias 
que se fijen por órdenes oficiales del 
Ministerio de Comercio, Industria, 
Correos y Telégrafos, á propuesta 
del Comisario general.

Podrá igualmente establecerse por 
el Ministro de Comercio, Industria, 
Correos y Telégrafos, á propuesta 
del Comisario general, una tarifa’su
perior para, días determinados.

Alt. 97. Podrán hacerse abonos 
personales y nominativos para todo 
el tiempo que la Exposición esté 
abierta, ó bien para limitados perío
dos del mismo.

Art. 98. Todo expositor de las 
Secciones contemporáneas tendrá de
recho á una tarjeta de entrada gra
tuita, nominativa y personal, cuya 
validez para las Exposiciones tempo
rales se reducirá á la duración de es
tas.

Las Sociedades expositoras no re
cibirán más que una tarjeta de en
trada.

Cuando el expositor lo pidiere, po
drá concederse la tarjeta de entrada 

■ánrrrTep res en ta nte-sreyo acep tada po r 
la Dirección general de explotación, 
siempre que la naturaleza é impor
tancia de los objetos expuestos exijan, 
ajuicio de la Administración, la pre
sencia asidua de dicho representante.

Los expositores podrán obtener una 
ó más entradas gratuitas para sus 
agentes y operarios destinados á la 
conservación ó custodia de los obje
tos expuestos, en cuanto la Adminis
tración considere necesaria la presen
cia de dichos individuos dentro del 
recinto de la Exposición.

La participación en las Exposicio
nes retrospectivas no dará derecho á 
la concesión de entrada gratuita, á 
menos que la Administración consi
dere dicho favor justificado por la im
portancia de los objetos expuestos.

Art. 105. Dentro del recinto de 
la Exposición no podrá hacerse pu
blicación alguna por medio de carte
les, prospectos, etc., por los exposi
tores, concesionarios ó cualquiera otra 
persona, sin permiso del Comisario 
genera!, y sin que proceda el pago 
del impuesto correspondiente.

Art. 107. Todos los franceses ó 
extranjeros que acepten el carácter 
de expositores, quedarán sometidos 
i/jso Jacto á las disposiciones del pre
sente Reglamento y á las complemen
tarias que se dicten posteriormente 
por decreto, por acuerdo ministerial 
ó por acuerdo del Comisario general, 
para el buen régimen y policía de la 
Exposición.
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ülinisterio tie la fiiierra. 1

CIRCULAR I

Exorno. Sr.: En virtud de lo dis- 1 
puesto en el art. 180 de la ley de j 
Reclutamiento y Reemplazo vi
gente, los individuos del cupo de 
Ultramar están facultados para 
sustituirse en el servicio militar 
activo con individuos de su zona 
en cualquiera situación y con li
cenciados del Ejército.

Haciendo uso de la expresada 
autorización, se han acogido à 
dicho beneficio gran número de 
individuos del reemplazo actual 
y del anterior, hallándose los sus
titutos en expectación de embar
co para efectuarlo cuando se dis
ponga.

Los mencionados sustitutos de
ben servir precisamente en Ul
tramar, y siendo conveniente que 
su número no exceda del que sea 
preciso utilizar cuando se consi
dere necesario;

El Rey (Q. D. Gr.), y en su nom
bre la Reina. Regente del Reino, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer 
quede en suspenso la admisión de 
expedientes de sustitución en to
das las zonas, debiendo conti
nuarse la tramitación de ios ya 
presentados al recibo de esta cir
cular.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos conz. 
siguientes. Dios guarde á V. E. m u- 
chos años. Madrid 13 de Diciem
bre de 1898.

CORREA.
Señor.....

«■winmiituim
Sesión de 6 de Mai/o de ^808.

CONTINUA.C1ÓN (1)

ARNEDILLO
Reemplazo de 1898

Número 1. Domingo Vizmanos 
Hernández, Hijo de viada:

Resultando que dos hermanos del 
mozo contrajeron matrimonio des
pués del sorteo. Vista la regla 11."', 
art. 88 de la ley y art. 104 de la mis
ma, se acordó declararle soldado.

Núm. 2. Teodomiro López Mar
zo. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 3, Domingo Ruiz Jiménez. 
Reconocido, fue declarado útil:

Result indo que su hermano Deme
trio sirve por su suerte en el 5.° Ba
tallón Artillería de Plaza y si bien el 
padre tiene otros hijos, el mayor de 
ellos solo cuenta la edad de 10 años, 
se acordó declararle soldado condi
cional.

Núm. 4. Justo del Pozo Muro. 
Exceptuado sin reclamación como

(1) Véase el Boletín de ayer.

hijo de viuda. Revisado el expedien- Î 
te, se confirmó el fallo. |

Núm. 5. Félix Maturana Marro-
dán. Hijo de padre impedido. Reco- 
nocido el padre, considerado impedi- j 
do para el trabajo y probados los de- ¡ 
más extremos de la excepción, se le j 
declaró recluta en depósito. !

Núm. 6. Fructuoso Heree Garrido: I
Resultando que su hermano Ma

nuel, sirve, por su suerte en el Regi- 1 
miento Infantería de la Constitución, j 
y el padre no tiene más hijos.queotro 
de 10 años, se acordó declararle re
cluta en depósito.

Núm, 7, Manuel Garrido Fer
nández, Alegó tener un hermano sir
viendo én el Regimiento de Garella- 
no. Se acordó reclamar certificado de 
existejicia.

Núm, 9. Blas Liciguyena Sota', 
Medido, fué considerado corto para 
activo y la Comisión resolvió que fue
se tallado nuevamente el día 9,

Núm, 11, Patricio Garrido Beni
to, Exceptuado sin reclamación por 
mantener á un hermano huérfano. 
Revisado el expediente, se confirmó 
el fallo.

Núm. 12. Timoteo Peña Calvo. 
Hijo de padre impedido. Reconocido 
el padre y considerado apto para el 
trabajo, se declaró soldado al mozo.

Núm. 14. Jenaro Sáenz de Teja
da y Soto. Exceptuado sin reclama
ción como hijo de viuda. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo.

Núm. 15. Aquilino Tejada Ji
ménez:

Resultando que un hermano sirve 
en el Batallón Cazadores de Cádiz, y 
el padre no tiene más hijos, se acordó 
declararle recluta en depósito.

Núm. 17. Felipe Garrido Fernán
dez. Medido, y alcanzando la talla de 
1‘495, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Reemplazo de 1897

Número 3. Evaristo Préjano Ro
dríguez. Medido fué declarado corto 
para activo.

Núm. 14. Vicente Cano Peña. 
Exceptuado sin reclamación por man
tener á un hermano huérfano. Revi
sado el expediente, se le declaró sol
dado condicional.

Núm. 21. Miguel Calvo Calvo:
Resultando que su hermano Pedro 

sirve por su suerte en el Regimiento 
Infantería de Cantabria, y si bien el 
padre tiene otros tres hijos, el mayor 
de ellos no cumple los 17 años hasta 
el mes de Julio, se acordó declararle 
recluta en depósito.

Núm. 24. Juan Francisco Calvo 
Fernández; y

Núm. 25. Fidel Solana Arpón. 
Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda. Revisados los expe
dientes, 88 les declaró reclutas en de
pósito, y al segundo excluido tempo
ralmente por no alcanzar la talla de 
activo.

Reemplazo de 1896

Número 2. Basilio Cano Gil.
Núm. 4. Ignacio Calvo Garrido.

Núm. 11. José Garrido Sáenz de ' 
Tejada; y

Núm. 22. Cipriano Rodríguez j 
López. Exceptuados sin'reclamación ¡ 
como hijos de viuda pobre. Revisados ¡ 
los expedientes, so les declaró recia- í 
tas en depósito. í

Núm. 5, Genaro del Pozo Calvo. 1 
Reconocido fue declarado útil con- « 
dicional. |

Núm. 13. Julián Sáenz. Medido, i 
fué declarado corto para activo. 1

Núm. 17. Eloy Simón Marrodán. i 
Exceptuado sin reclamación como hi- i 
jo de padre sexagenario. Medido, fué j 
declarado corto para activo. Revisa- | 
do el expediente so confirmó el fallo | 
del Ayuntamiento, siendo además el 
mozo e'-^cluído temporalmente con 
arreglo al caso 2.'*, párrafo 2.°, art. 83 
de la ley.

Núm. 18. Mauricio Peña San 
Vicente. Hijo de padre impedido. Pve- 
conocido el padre, considerado impe
dido para el trabajo y probados los 
demás extremos de la excepción, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 20. Bruno Ruiz Viguera. 
Alegó ser hijo único de padre impe
dido y pobre. Medido el mozo, fué 
declarado corto para activo. Recono
cido el padre, fué considerado apto 
para el trabajo:

Considerando no tiene aplicación 
lo dispuesto en el apartado 1.°, regla 
6.", art. 88 de la ley, se acordó des
estimar la excepción legal y declarar 
excluido al mozo temporalmente, con 
arreglo al caso 2.®, artículo 83 de la 
misma.

Reemplazo de 1895
Número 16. Santos Garrido Pé

rez. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué declarado exceptuado sin recla
mación. Revisado el expediente, se le 
declaró recluta en depósito.

Núm. 28. Victoriano Moreno Pe
ña. Alegó ser hijo único de padre 
impedido y pobre. Reconocido el pa
dre, considerado impedido para el tra
bajo y hallándose justificado en el 
expediente los demás extremos de la 
excepción, 86 acordó declararle reclu
ta en depósito.

MUNILLA
Reemplazo de 1898

Número 3. Eusebio Gil Miguel. 
Medido y alcanzando la talla de 1 ‘494 
metros, se le escluyó totalmente del 
servicio militar.

Núm. 4. José Santaolalla Fer
nández. Reconocidofüé declarado útil 
condicional.

Núm. 5. xAdrián Torre Martínez. 
Reconocido y considerado inútil, se 
le excluyó temporalmente del servicio 
militar.

Núm. 6. Marcelino Fernández y 
Fernández. Medido fué declarado cor
to para activo.

Núm, 7. Vicente Torre Ocón, Me
dido y alcanzando la talla de 1‘482 
metros, se le excluyó totalmente del 
servicio militar.

Núm. 8. Andrés Gil y Gil. Reco
nocido, fué considerado útil condicio- 

I nal.

Núm, 9. Salomón Aguirre Ruiz. 
No habiéndose presentado á ser reco
nocido, se acordó lo verifique el día 
16 del actual.

Núm. 10. Jerónimo Barruelo Pé
rez. Hijo de padre impedido. No ha
biéndose presentado á ser reconocido 
el padre, se acordó lo verifique el día 
16 del actual.

Núm. 12. Vicente Aguirre Rubio. 
Voluntario en el primer Regimiento 
de Zapadores-Minadores, Se acordó 
reclamar certificado de existencia,

Núm, 15. Julio Fernández Loza
no, Reconocido, fué declarado útil 
condicional. No habiendo podido ser 
tallado por su mala postura, se acor
dó someterlo á nueva medición el día 
9 del actual,

Núm, 2, Podro Yanguas Raba
nera.

Núm. 11. Joaquín Benito Tan
guas; y

Núm. 18. Leonardo Blanco Leria. 
Resueltas por notoriedad las excep
ciones alegadas por estos mozos. Vis
to el apartado 2.“, art. 98 de la ley, se 
acordó devolver los expedientes al 
Alcalde para que sp instruyan en la 
forma prevenida en los artículos 62 
y siguientes del reglamento dictado 
para la ejecución de la vigente ley 
de Reclutamiento.

( Se continuará )

SUtlÓA JUDICIAL

Don Juan Vila Rajol, Comandante 
agregado á la Zona de Recluta- 
mioiito de Logroño, núm. 1, y Juez 
instructor del expediente instruido 
contra el recluta excedente de cu
po, perteneciente al reemplazo de 
1897, Faustino Espinosa García, 
por haber faltado á la concentra
ción dispuesta por R. O. de 1.® de 
Julio del año actual.
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de Justicia Militar, 
por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al recluta Faustino 
Espinosa García, hijo de Rufino y de 
Gasta, natural de Ribafrecha, ave
cindado en dicho pueblo, partido de 
Logroño, provincia de ídem, nacido el 
día 7 de Octubre de 1878, de estado 
soltero, oficio labrador, pelo negro, 
cejas idem, ojos idem, nariz regu
lar, barba mucha, boca regular, color 
sano, y cuyo actual paradero se ign#- 
ra, paraque en el término de 30 días 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria se presente en este Juz
gado de instrucción instalado en las 
oficinas de la zona de Reclutamiento 
de esta capital, para notificarle la su
perior resolución recaída en el citado 
expediente, bajo apercibimiento de 
si no verificara su presentación en el 
plazo marcado, se le seguirá el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de su majes
tad el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la po
licía ju licial, para qnepractiquen ac
tivas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de hallarle, le en
teraran de esta requisitoria, ponién- 
dulo en conocimiento de este Juzgado 
de instrucción para los efectos de jus
ticia consiguientes.

Y para que tenga la debida publi
cidad la presente requisitoria, insér
tese en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Logroño trece Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Juez 
instructor, Juan Vila.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

TMI DE OÁBO.
PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

Año econóiiitóo de 1S9S á iSOíl.

Consta de habitantes establecidos y le corresponde la base de población.
^Continuación.)

que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de i 1 de Abril de 1893, forma el Alcalde 
de esta población, de todos los individuos que existen en la misma sujetos á la CONTRIBUCION INDUSTRIAL y comprendidos en la 

tarifas l.% 2.“, 31, 4:1 y 1.”' sección de la ó.®' vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

(Se continuará.)
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por que contribuyen

CALLE Y NÚMERO 
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en que se ejerce

CUOTA 
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el Tesoro

PESETAS

16 por 100 
de 

recargo 
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PESETAS

TOTAL 
de 

cuota yre
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PESETAS

6 por 100 
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za, etc.

PESETAS

TOTAL

GENERAL

PESETAS

Co
rresponde 

al . 
trimestre

PESETAS

117 1.® 11 6 Fernández, Prudencio Abacería por menor Peso, 10 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
118 » » » Almarza Gibaja, Rafael Id. M. de Francos, 33 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
119 7Î 77 77 Tadeo Cantera, Salvador Id. Id., 16 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
120 » » S Llórente Ugaíde, Santiago Id. Peso,’ 4 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
121 » 77 Bengoa Barrio, Rafael Id. San Felices, 2 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
122 » 77 Lomba Urriola, Angela Id. San Bernardo, 14 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
123 » » » Aguíñiga Büllogín, Benito 

García tíantoó, Ensebio
Id. Vega, 23 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29

124 77 » Id. Id., 29 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
125 » > 7! Melchor Romero, Jorge Id. San Roque, 15 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
126 > » » Arnaiz, Indalencio Id. 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
127 7» 77 77 Viuda de Marcial Clares Id. Conde de Haro, 6 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
128 » 7? 77 Viuda de Juan Gómez Quincalla en portal Prim, 5 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
129 > 11 Viuda de Domingo Gómez Id. Id., 6 45 1 35 46 35 2 78 49 13 12 29
130 » 12 77 Andrés Velilla, Marcelo Figón P. de la Cruz, 26 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
131 n » 1 Ortiz, Martina Id. Trece Marzo 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
132 » » López Salgado, Pedro Id. 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
133 > » Herrera, Prudencio Id. 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
131 » » » López León, Rufino Id. 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
135 » n Laguardia, Isidoro 

Lecea Martínez, Trifón
Id. M, de Francos, 19 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19

136 » 77 77 Id. Trece Marzo, 4 30 > 90 30 90 i 86 32 76 8 19
137 > > 77 Viuda de Nicanor Santo Tomás Id. Id., 3 30 » 90 30 90 I 86 32 76 8 19
138 » 77 77 Jiménez Andrés, Isidoro Id. P. de la Cruz, 21 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
139 n 7) 77 Sagredo Caballero, Agustín Id. Id., 8 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
140 77 77 Moreno Cerezo, Francisco Carbón por menor P. de San'Martín, 6 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
141 » 77 3 Pérez Martínez, Valentín Id. Conde de Haro, 15 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
142 » 77 » López García, Bonifacio Casa de pupilos Vega, 24 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
143 5) 77 4 Garapiño Besga, Emilio Id. M. de Francos, 1 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
144 w 77 77 Fernández Cellalbo, Jenaro Id. Vega, 27 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
145 7» » Hornillos, Justa Tablajero Peso, 3 30 n 90 30 90 1 86 32 76 8 19
146 > » 5 Burgos Matute. Saturnino Id. P. de la Cruz, 13 30 90 30 90 1 86 32 76 8 19
147 » » » Martínez Martínez, Nicolás Id. Prim, 7 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
148 7) > 77 Viuda de Abdón Martínez Id. Lain Calvo, 3 30 » 90 30 90 i 86 32 76 8 19
149 7> Pinedo Eguíluz, Angel Id. Arrabal, 27 30 > 90 30 90 1 86 32 76 8 19
150 > 7) » Alonso, Benito Taberna fuera del ra--

dio Afueras 30 > 90 30 90 1 86 32 76 8 19
151 JJ 77 8 Hidalgo Elizondo, José Aceite y vinagre por

menor M. de Francos 30 n 90 30 90 1 86 32 76 8 19
152 M 9 Largo Oñate, Vicente Id. P. de San Agustín 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
153 » » » Soto Monteagudo, Blasa Id. Santo Tomás, 6 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
154 » 77 3) Ollero Ortiz, Eusebio Id. San Bernardo, 16 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
155 » 77 » Viuda de Francisco Ruiz leí Id., 9 30 « 90 30 90 1 86 32 76 8 19
156 w :» 77 Elguea Ortega, Manuela Id. Carrión, 1 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
157 » 77 77 Laprada Aguirre, Evaristo Id. Santa Lucía, 15 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
158 77 77 Arce Baquero, Policarpo Id. Puente, 2 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
159 » » 77 Huidobro Campillo, Gaspar Id. C; Aranzadi, 14 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
160 » » 3> Viribay, Fermín Id. Santa Lucía, 2 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
161 77 77 » Bañares Martínez, Ramón Id. Jurado, 2 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
162 * 77 » Soto Robredo, Juana Id. Patio Comedias, 1 30 > 90 30 90 1 86 32 76 8 19
163 77 77 77 Ibáñez, Isidro Id. Banco de España 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
164 77 » 7) Caño, Galo

Esquide Quintanilla, Santos
Id. 30 90 30 90 1 86 32 76 8 19

165 » 77 » Camisolines Libertad, 8 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
166 77 77 13 Chueca, Victoria Id. Arrabal, 12 30 » 90 80 90 1 86 32 76 8 19
167 » 7) 7) Pérez Montoya, José Libros rayados Vega, 1 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
168 » » 20 Pasamar Chueca, Miguel 

Zalabardo San Martín, Rufino
Id. Prim, 13 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19

169 77 » 77 Muebles usados Zurbano, 5 30 . 90 30 90 1 86 32 76 8 19
170 77 x> 29 Alvarez García, Rafael Id. Santo Tomás, 6 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
171 » 7) 77 Alonso García, Isabel Id. Id., 17 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
172 > 77 Fernández, Angela Pescados frescos por

menor 30 « 90 30 90 1 86 32 76 8 19
173 » » 30 Largo, Marcial Id. 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
174 77 77 Alegría, Eusebia Id. Arrabal, 27 30 90 30 90 1 86 32 76 8 19
175 » Rojas, Valentina Id. Id., 24 30 « 90 30 90 1 86 32 76 8 19
176 » 2> Iñi'guez, Hermenegildo Id. Id., 14 30 » 90 30 90- 1 86 32 76 5 19
177 » 7? 77 Llórente Ugalde, Enriqueta Id. Id., 18 30 « 90 30 90 1 86 32 76 8 19
178 » » 77 Montoya Sobrino, Francisco Id. Id., 20 30 » 90 30 90 1 86 32 76 8 19
179 > 77 77 Araya Loizaga, Manuel Id. Conde de Haro, 5 30 > 90 30 90 1 88 32 76 8 19
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